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La resolución recaída en el expedicnte 01928-2015-PA/lC es aquella que declara
NULO todo lo actuado (desde tojas 35) y. en consecuencia. DISPONE que se admita a

trámite la demanda. Dicha reso[¡ción está conl_ormada por los votos de los magistrados
Miranda Canales, Sa¡dón de laboada y Espinosa-Saldaña Ba¡rera, este último
convocado para dirimir la discordia suscitada en aL¡tos. Se deja consta¡cia que los
magistrados concuerdan en cl sentido de1 fallo y la resolución alcanza los tres votos
conformes, tal como lo prevé cl aticulo ll. primer párrafo del Reglamento No¡mativo
del Tribunal Constitucional en concordancia con el artículo 5, cuarto párrafo dc su Ley
Orgánica.

liinalmcnte, se acompaña el voto singular del nlagistrado Fenero Costa.

Lima. 12 de noviembre de 2018

dc la Sala Segunda
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VO'I'O Dtr t,OS MAGISI'ITADOS MII{ANDA CANALES Y
SÁITDÓN D¡] 'I'ABOADA

mediante acta de ltcha I de lebrero de 2013, sin tomar en cuenta ni pronunciarsc
respeclo a süs cscrilos de subsanación. por lo qLre se vulneran sus dcrcchos
fi¡ndamentalcs al dcbido prcceso. libertad de ttabaio y libertad de cmprcsa, y sc
pone en riesSo la conlinuidad dc los esl!¡dios de sus alumnos.

Mcdiantc alrlo de lecha 2 de rnayo de 2013, el SeSundo Juzgado Civil de la Corte
Superior de Justicia de Piura declara Ia improcedencia liminar dc la derranda por
considerar, de un lado. que carece de legitimidad para accioñar en del'ensa del
derecho a la educacióD de sus alumnos y, de otro lado, que la controversia dcbc
dilucidarse en el proceso contencioso-adminislrativo.

^ 
su vez. mediante auto de t¡cha 31 de diciembre de 2014. la Segunda Sala Civil

de la Corle Superior de Justicia dc l'iura confir¡na la apelada por considerar quc la
corltloversi¿ dcbe resolvcrsc cn e1 proceso oonlencioso-adminislrativo y quc cl aclo
lesivo denunciado no se vincula al conlenido constitucionalmente protegido de los
derechos lundamentales de cdlrcación y libe ad de trabajo.

vtst o

lll recurso de agravio conslilücional interpuesto por don Fernrín Díaz Lobatón
conlra cl auto de fojas 88, de lecha 3l de diciembre de 2014, expedido por la Segunda
Sala Civil de la Corle Superior de Juslicia de Piura que declaró improcedcnte la
denlanda de amparo de autos; y.

Ár'llNDIONDO ,\ QUtr

El 5 de lebrero de 2011. el recurrente interpone demanda de amparo contru la
Municipalidad Provincial dc P;ura en calidad de promorcr de la institución
educativa paÍicular San Marcos. Maniflesta quc, medianle Oficio 1550-2012-DC-
CSE PP, del l0 dc scticmbrc de 2012 (fojas 6), la emplazada le olorgó un

clias hábilcs par¡ subsanar las omisiones detecladas en una inspección
fin de tlamitar su ccrtificado dc dclcnsa civil. Señala que, por esa razón.

las obscNacioncs dcnlro dcl plazo otorgado co¡no consla en el Oticio 14-

2-REC.PItJ.-DREP-ILP.SANMARCOS-D, del l2 de setiembre de 2012 (fojas
0). Alcga quc, pcsc a cllo. la cmplazada e.jeculó la clausura del establecimiento.

1

4. Sin ernbargo, a nuestro critcrio. cl rcchazo limi¡ar de la demanda es una flgur¡
proccsal a la que únicamente cabe acudir cuando no cxislc margen de duda sobre la
falta dc lcrosilnilillrd de la inlracción constitucional dcnunciada (autos emilidos ljn
los E\pedientes 08569-20 l3-PA/TC, 01559-2014-PA/1C :" 02622-2014-PllDlTC.
entre ofros).
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5. En este caso, no adverlimos que cl reculrente cuestione un acto administrati\o
lirnre que, en priDcipio, pucda cuestionarse en sede contencioso-administrativa-
Por el contÉrio, está acreditado que no se ha cumplido con agolar la vi¡
administrativa interponiendo los recLrrsos correspondientes contra el acta de

clausura del I dc fcbrcro de 2013.

Sin ell1bargo. oonlorme al artículo,16 dcl Código Procesal Constitucional, puede

acudirse a la vÍa constitucional sin agotar las vías previas en los siguientes casos :

l. si una rcsolución. que no sca la última cn ría adminislraliv!. cs cjccutada lntes de
que verza el plazo para impugnarlai y

2. sipor eldeot¡mienlo de la \ía previa la agrcsión pudiera convertirse en irrcprable.

8. Ade¡¡ás, se adviefe que, en principio. los actos lesivos invocados incidcn sobrc el
dereoho al debido procedimiento del recurrente y comprometen Ia continuidad de
los estudios de los alunnlos de la institución educativa San Marcos.

9. En consecuencia, habiéndose producido un indebido rechazo Iiminar de la demanda
eI las instancias precedentes. existe un vicio del proceso quc debe corregirse
colrl¡rme al segundo párratb del artículo 20 del Código Procesal Conslitucional.
máxime cuando. conforme al artículo III dcl l'íIulo Prclirrinar del Código Procesal
Conslilucional. ¡nte "una duda razonable respecto dc si cl proceso debe declararse
concluido. el Juez y el Tribunal Constilucional dcclararán su conlinuación".

10. Por tanto, correspondc anl¡lar lo actuado y ordenar la admisión a trámire de Ia

demanda en su juzgado de origen, integrándose, de ser el caso, a la Asociación dc
Padres de Familia dc la Inslitución Educativa Particular San Marcos en el proccso
como litisconsor¡e.

Por estas consideracio]]cs. eslimamos que se debe

Dcclarar NUL() lodo lo acluado
adrrisión a trámite de la dcmanda.

tbjas 35; en consccucñcia, DISPONER la
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7. Por tanto, la de¡¡anda de autos no resulta manifiestamente improcedente por falta
de agota¡niento de las vías previas. En ca¡¡bio, se requiere un mayor análisis para

determinar si la ejecución inmediata del acto admin¡slrativo justifica solicitar lulela
de Lrgcncia.

l
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voro DEL MAGrsrRA.Do EsplNosA-SALDAñA BARRERA

Coincido con el voto de los magistrados Miranda Canales y Sardón de Taboada, en

mérito a los argumentos allí expuestos. En consecuencia, considero quc se debe decla¡a¡
NULO todo lo actuado y, por cndc, disponer que se ADMITA a tiálnitc la demanda.
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ESPI§' OSA-SALDA ÑA BARRERA t
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO TERRITRO COSTA

Con el mayor respeto por mis colegas magistrados, emito el presente voto singular pues

considero que para declarar la mrlidad de ia resolución recurrida, así como de la apelada
y ordenar la admisión a trámite de la demanda, p¡eviamente se debe convocar a visla de
1¿ causa y dar oportunidad a las parles para que informcn oralmcnte. Sustento mi
posición en lo siguiente:

il ffiil]ililil il il
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EL DERECHO A sER oÍDo coMo NtANIFtsractóI DE LA DEMoCRATIZAC¡óN DE Los
PROCESOS CONS.TITUCIONALDS DE LA LIBERTAD

La administración de justicia constitucional de la libertad quc brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa. como corresponde, dcl dcrccho de
defensa inherentc a toda persona, cuya ma¡ifestacióD primaria es el derecho a scr
oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier p¡oceso en el cual se
detcrminen su,s derecho.. in¡erc.e. ) .rbligrcionc..

3. Sobre Ia intervencjóD de las pafies, corresponde expresar que. en tanto que la
polestad de administrar justicia constituye una manilestación del podcr que el
Lstado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
b¡inda con esticto respeto de los derechos inhcrentes a todo ser huma¡o. lo quc
incluye el derccho a ser oido con las debidas garantías.

4. Cabe añadir qüe la participación di¡ccta de las partes, en del¡nsa de sus intereses,
clue se concede en la audicncia de vista, también constituye un clemento que
democratiza el proceso- De lo contrario, se decidiria sobre la es1éra de interós de
una pcrsona sin pernitirle alegar Io correspondicntc a su iavor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el T¡ibunal Constjtucionai tie¡e el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justilican sus decisiones, porque éste se legitima no por sc¡ un
tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por expresar de úodo
suñciente las razones de dcrecho y de hecho relevanles en cada caso que resuelve.

t'rü

2. Precisamentc, mi alejamiento respecto a 1a emisión de una resolución constitucional
sin realiza¡se audiencia dc vista, sea la sentencia interlocuto a denegatoria o, como
en el p¡esenle caso, una resolución que dispone la admisión a trámite de la
demanda, está relacionado con el ejercicio del dcrccho a la defensa, el cual sólo es

ct'cctivo cuando el justiciable y sus abogados pueden exponcr, de manera escrita y
oral, los argumentos peftinentes, concretándose el prinoipio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional, confome presc be el aficulo III del
.l 

itulo Prelimimr del Código Procesal Constitucional.
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5. En ese senlido, la Corte Inlerame cana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho dc defensa "obl¡ga al Estado a fratar al ¡ndtu¡duo en todo momento como
un verdadero su¡eto del proceso, en el más anplio .¡en¡ido de es¡e concepto, y no
simpleñente cotho objeto del mismo"t . y que "pora que exista .l(bido proceso legal
es prec¡so que un .¡ustíc¡able pueda hacer valer sus derechos y rlefender sus

intereses en Jbrma efectíva y en condicíones de ígualdad procestrl con olros

6. Po. Io expuesto, voto a favor de que, previamente a su pronunciamiento, el l'ribunal
Constitucional coÍvoque a audiencia para la vista de la causa, oiga a las partes en

caso soliciten informar y, de ser el caso, ordene la admisión a tflimite de la
demanda.
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I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
pá(afo 29.

'Co¿e IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sente¡cia del 21 dejunio de 2002, párrafo t46.
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